
Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado

OFÍC¡NA C§I{ERAL DE
,AtE¡Crór¡ Ai c¡uD D^¡{o ?
GE§I¡óX g9CgUEm RtAW@q+r

='l1sü2;-.",".*r.*^",oz'Zlf§ "'o

los acuerdos son

o institucbnal, que

o su7'elarse a una conducta o

ACUERDO DE CONCE'O N9 OO8 - 2024-MPIP

Tingo Maria, 23 de lebrero de 2024

VISIO:
La Ley Orgánba de Municipalidades, Ley N' 27972, el Acta de Sesón de Conceio Municipal de fecha 19 de

febreio de 2024, la Cafta M @í2024-CPPR-MPLP/TM de fecha 07 de febrero 2023, de la presidente de la

Comisión de Planeamiento, Presupuesfo y Renfas;

RANDO:
to establece la Constitución Polítiu del PerÚ en su artículo 194, modifrcada por las Leyes de Reforma

hnstitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el adículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica

Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y dMrttales, conforme a Ley, son /os órganos

gobiemo local, que tienen autonomía politica, económba y administrativa, en los asunfos de su co mptencia.

áutonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facuftad de eiercer acfos de

gobiemo, administratiws y de administraciÓn, con suieciÓn al ordenaniento iurídin;

prescibe el aúiculo 39 de la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley N' 27972 establece que: Los Canceios

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo nediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientes a su organización intema, los resuélven a tnvés de resoluciones de conceio.

del mismo cuerpo.legal señalado, indba que

a asuntos específrcos de interés públbo, vecinal

a

(..,), en concordancia con el aftículo 41

decrsiones, que tona elconceio, refeidas

expresan la voluntad del órgano de gobiemo para un determinado acto

noma institucional;

Máxime, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de 10 de lebrero de 2024, en la que se Wne a

I

consideración del pleno, la Caila No 00í2024-CPPR
de la Comisión de Planeaniento, Presupuesto y

07 de febrero 2024, de la presidenta

ta el Expediente Administrativo No
fecha

202340803, de fecha 21 de diciembre de 2023, quien ratiticación de la Ordenanza Municipal lf 022-

2023-MDL, de fecha 22 de febrero de 2024, lnforme Ne T-MPLP||M de fecha 22 de diciembre de

2023, del Gerente de AdministraciÓn T¡ibttaria.

Finalmente, luego de la deliberación por pale de los regidores, y a lo establecido por el aiiculo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por IJNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTicULo pRtMERo. - AqR,BAR ta RATIFICACIoN de la ordenanza Municipal M 022-2023-MDL, de

fecha 22 de noviembre de 2023, QUE APRUEBA EL MONTO ltlNlMO POR IMPUESIO PREDIAI.

ESTABLECER FECHAS DE VENCITTIENTO, LA EITISION ITECANIADA Y DISTRIBUCION DOMICIUARIA,

ACTAULTZACTON DE yALORES Y DATOS CON CARÁCTER DE DECLARACION JUARDL U
DTER ttNACtON DEL tttPUESTO PREDIAL, EL CRONOGRAMA DE PAGOS DEL IMPÚESTO PREDTAL Y

BENEFIC,OS TRIBUTARTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, de acuerdo con los fundamentos

expuestos en la pafte considerat¡va de la presente.
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mfiCUtO SEGU TDO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio a la Gerencia

Municipal, Ge¡encia de Administración ftibutaria y denás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la

Munlrcipalidad Provincial de Leoncla Prado.

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofaina Generalde atencion al Ciudadano y Gestan Documentaria

en coordinación con la Oficina de Tecnotogias de la lnformación la Publicación del presente Acuerdo de C;onseio

Municipal en et Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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